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RESPONSABILIDAD LEGAL Y ÉTICA DE LA TECNOLOGÍA EN EL AULA EN 

LA FACULTAD DE COMERCIO Y TURISMO

Este curso aborda las responsabilidades que surgen al integrar 

herramientas tecnológicas en la docencia, desde plataformas de 

e-learning y redes sociales hasta la inteligencia artificial. El 

objetivo es proporcionar un marco de actuación seguro para 

proteger tanto a los alumnos como al propio docente.

Sección Contenido

1ª Parte El caso de "la app de calificaciones" y debate inicial.

2ª Parte Los cuatro pilares de la responsabilidad digital (RGPD, 

Propiedad, Accesibilidad, IA).

3ª Parte Simulacro de crisis.



INTRODUCCIÓN







PRIMERA PARTE



Imaginemos por un momento una situación cotidiana en nuestra 

propia Facultad de Comercio y Turismo de la Universidad 

Complutense de Madrid: estamos a mediados de noviembre, en el 

pico más alto del cuatrimestre, y las entregas de trabajos se 

acumulan, las tutorías se multiplican y la presión por ofrecer una 

docencia de calidad, interactiva y moderna es constante.

En este contexto, pongámosle rostro a nuestro protagonista: 

llamémosle Carlos, un profesor titular, profundamente comprometido 

con su alumnado y siempre dispuesto a mejorar sus metodologías.





Investigando en foros de innovación educativa, descubre una 

aplicación externa, una app de origen estadounidense que está 

ganando muchísima popularidad entre docentes de todo el mundo, 

debido a que su interfaz es brillante, promete una analítica de datos 

espectacular sobre el rendimiento del aula y, lo mejor de todo, es 

gratuita.
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0. El 'Shadow IT' de la comunicación

▪ Pregunta: 'Para organizar un viaje de prácticas de Turismo es

utilísimo crear un grupo de WhatsApp con los alumnos. ¿Hay

algún problema con esto?'

▪ Respuesta: 'Sí, el impacto legal es importante. Al meter a los

alumnos en un grupo de WhatsApp, se vulnera su derecho a la

privacidad. La alternativa legal es utilizar los sistemas oficiales de

la Universidad.

▪ La CRUE dictamina la recomendación de utilizar exclusivamente

las herramientas oficiales provistas por la universidad. Si se usa

un proveedor externo, es obligatorio firmar un contrato de

encargado de tratamiento que cumpla con el art. 28 del RGPD.

▪ La CRUE estipula que los empleados deben usar las vías y

medios de comunicación institucionales. Crear grupos de

WhatsApp expone datos personales (teléfonos) innecesariamente

y requeriría cumplir exigencias estrictas del RGPD.







1. La trampa de la IA no regulada

• Pregunta: Si descubro que un alumno ha usado ChatGPT para

redactar íntegramente su trabajo, pero en mi guía docente de

principio de curso no prohibí explícitamente el uso de Inteligencia

Artificial, ¿puedo suspenderle por plagio?"

• Respuesta: Este es un vacío legal muy común hoy en día. Si no ha

establecido previamente una política de uso transparente con los

estudiantes en su guía docente, sancionar a posteriori es

jurídicamente muy débil y el alumno podría recurrir el suspenso con

éxito, porque la presunción de inocencia y las reglas claras son

fundamentales. Por ello, la solución no es suspenderle

retroactivamente por una norma que no existía, sino citarle a una

defensa oral para evaluar su conocimiento real del tema, y

actualizar urgentemente su guía docente para el próximo curso.





2. El dilema de las herramientas cotidianas (Kahoot, Mentimeter, etc.)

• Pregunta: Yo uso Kahoot y otras aplicaciones gratuitas para hacer

cuestionarios anónimos en clase y dinamizar. ¿Me está diciendo que estoy

violando el RGPD y que debo dejar de usarlas porque la universidad no tiene

contrato con ellas?

• Respuesta: No necesariamente tiene que dejar de usarlas, pero debe

cambiar cómo las usa. Como el RGPD protege la privacidad de los datos

personales, si los alumnos participan de forma verdaderamente anónima

(usando apodos ficticios y sin tener que registrarse con su correo personal ni

ceder su IP a una cuenta permanente), el riesgo legal se minimiza

drásticamente. El problema legal surge cuando les exige crear un perfil con

sus datos reales en una plataforma no auditada por la institución.

• La CRUE dictamina que las herramientas de docencia virtual realizan

tratamiento de datos y deben utilizarse exclusivamente las herramientas

oficiales provistas por la universidad. Si se usa un proveedor externo, es

obligatorio firmar un contrato de encargado de tratamiento que cumpla con el

art. 28 del RGPD.



3. Grabaciones no autorizadas en el aula

• Pregunta: ¿Qué ocurre si un estudiante graba mis clases magistrales con su

móvil sin mi permiso y luego las comparte por WhatsApp o redes sociales?

¿No vulnera eso mi propiedad intelectual?"

• Respuesta: Absolutamente. Esto atenta directamente contra su propiedad

intelectual y sus derechos de autor, además de su derecho a la propia imagen.

Como las clases magistrales son creaciones intelectuales del docente, como

profesor, tiene toda la potestad legal para prohibir las grabaciones no

autorizadas en su aula. Es más, si descubre que se están distribuyendo, puede

exigir su eliminación inmediata y aplicar la normativa disciplinaria de la

universidad por vulneración de derechos de autor.

• La AEPD y la CRUE establecen que la difusión de clases grabadas en redes

sociales atenta contra el derecho a la protección de datos, la propia imagen y la

propiedad intelectual, pudiendo generar responsabilidad disciplinaria,

administrativa e incluso civil. Si un alumno graba, debe contar con el

consentimiento expreso de todos los asistentes (profesor y compañeros).

Enlace: https://www.ucm.es/campusvirtual/protocolo-de-derechos-de-autor
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4. Grabación de simulaciones y roleplay

• Pregunta: En nuestras disciplinas, como las habilidades blandas son vitales, es frecuente que grabe

a los alumnos simulando la atención al cliente en el mostrador de un hotel o en una negociación

comercial para luego analizar el vídeo en clase. ¿Puedo guardar esos vídeos?

• Respuesta: Hay que tener mucho cuidado con esto, porque la imagen y la voz son datos biométricos

y personales, por lo que almacenar esos vídeos en el ordenador personal del docente o en

plataformas en la nube no institucionales (como un Google Drive o Dropbox personal) sin un

consentimiento explícito, informado y por escrito del alumno: es un riesgo altísimo. Debe recabar su

consentimiento previo y almacenar esas grabaciones exclusivamente en los repositorios seguros que

provea la universidad, destruyéndolos una vez finalizado el curso académico.

• De hecho, la AEPD y la CRUE establecen que la difusión de clases grabadas en redes sociales

atenta contra el derecho a la protección de datos, la propia imagen y la propiedad intelectual,

pudiendo generar responsabilidad disciplinaria, administrativa e incluso civil. Si un alumno graba,

debe contar con el consentimiento expreso de todos los asistentes (profesor y compañeros).

• La AEPD señala, sin embargo, que grabar sesiones de docencia o exámenes (como un roleplay

evaluable) no requiere el consentimiento del alumno si la finalidad es puramente educativa, la

verificación de conocimientos o servir de prueba de evaluación, ya que se ampara en el

cumplimiento de una misión de interés público (art. 6.1.e RGPD) y en la Ley Orgánica de

Universidades.

El consentimiento expreso y por escrito del alumno solo es estrictamente necesario si el profesor 

pretende difundir ese vídeo públicamente, reutilizarlo en cursos futuros o almacenarlo en plataformas no 

institucionales. Por lo que si la grabación se guarda en el campus virtual oficial y se borra al acabar el 

curso (o el periodo de reclamaciones), es una práctica lícita sin necesidad de recabar firmas.





5.  Accesibilidad preventiva vs. reactiva

• Pregunta: Adaptar todos mis materiales visuales y plataformas para que sean

compatibles con lectores de pantalla me lleva horas. Si este cuatrimestre no

tengo matriculado a ningún alumno con discapacidad visual, ¿es legalmente

obligatorio que lo haga?"

• Respuesta: La responsabilidad legal y ética implica asegurar que la tecnología

no cree barreras. Aunque el conflicto estalle cuando el estudiante reporta el

problema, el marco normativo actual de accesibilidad web exige un diseño

universal, lo que significa que los materiales deben nacer accesibles: a corto

plazo, podría no tener una queja formal, pero a largo plazo, su responsabilidad

legal exige que el ecosistema digital de su asignatura sea inclusivo por

defecto.





6. El escudo institucional en caso de multa

• Pregunta: Volviendo al caso del principio, el de 'la app de

calificaciones'. Si la Agencia de Protección de Datos impone una

multa por la filtración, ¿la paga la universidad o me embargan la

nómina a mí?"

• Respuesta: El objetivo de este seminario es dar un marco de

actuación seguro precisamente para evitar llegar a este punto. Por

regla general, la universidad, como responsable del tratamiento de

datos, es quien asume la responsabilidad patrimonial e

institucional frente a la Agencia. Sin embargo, si la universidad

demuestra que actuó con 'negligencia grave' o 'dolo' (por ejemplo,

si usó una app prohibida expresamente por el departamento de

informática tras ser advertido), la institución podría iniciar una

acción de repetición contra usted para reclamarle el importe de la

sanción.
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Muchas gracias
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